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FEDERACIÓN DE BALONCESTO DE LA REGION DE MURCIA 
REGLAMENTO GENERAL 

 
 

TITULO PRELIMINAR 
 

Artículo 1.- Este Reglamento General de la Federación de Baloncesto de la Región de Murcia – en adelante 
FBRM- es la norma básica de desarrollo de sus Estatutos. En el mismo se regula el estatuto de las personas 
y entidades sometidas a la jurisdicción de la Federación y las normas de organización comunes a todas las 
competiciones organizadas por esta Federación con independencia de las normas generales y específicas 
de competición que apruebe para cada temporada la Asamblea de la FBRM. 

 
Cualquier referencia a jugadores, entrenadores, árbitros etc. en género masculino se referirá de igual 
modo al género femenino. 

 
Artículo 2.- El Reglamento es norma de obligado cumplimiento para todas aquellas personas que actúan 
dentro del ámbito de competencias de la FBRM 

 
TITULO PRIMERO 
Estatutos Personales 

  

CAPÍTULO PRIMERO CLUBES 
SECCIÓN PRIMERA. Afiliación 

 

Artículo 3.- Son clubes deportivos de baloncesto las asociaciones privadas, sin ánimo de lucro, con 
personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, cuyo domicilio radique 
en la Región de Murcia, adscritas a la FBRM e inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que tengan por objeto la promoción del baloncesto entre 
sus asociados, y la práctica del mismo por aquellos que se vinculen a ellos por medio de la correspondiente 
licencia. 

 
A los efectos previstos en el artículo 119 y 120 de los Estatutos de la FBRM y los artículos 64.3 y 65 de la 
Ley 8/2015, de 24 de marzo, reguladora de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, se 
asimilan a los clubes las sociedades anónimas deportivas y las secciones deportivas de asociaciones no 
deportivas. 

 
Artículo 4.- Para afiliarse a la FBRM, el Club deberá solicitarlo por escrito, o por los medios que se indiquen 
en las normas generales y/o específicas de competición, acompañando copia de sus Estatutos y de la 
Resolución de la Dirección General competente en materia de Actividad Física y Deporte acordando su 
inscripción, o instancia con sello de presentación acreditativa de la solicitud de su inscripción registral 
referida en el artículo anterior. 

 

SECCIÓN SEGUNDA. Denominación 
 

Artículo 5.- La denominación de un Club no podrá ser igual a la de otro afiliado a la FBRM, ni tan semejante 
que pueda inducir a error o confusión. 

 
Ningún equipo podrá tener un nombre o denominación general diferente o distinta a aquella del Club al 
que pertenece y esté inscrito en la FBRM. Ello no impide que se pueda unir a su nombre posibles 
patrocinios perfectamente definidos, que deberán ir siempre antepuestos o a continuación del nombre 
del Club. No se admitirán que dicha unión se realice mediante siglas de las entidades patrocinadoras, 
debiendo figurar el nombre completo de tales entidades patrocinadoras. 
En caso de que en la denominación o nombre de los equipos se recogiera el nombre de la localidad o 
municipio al que pertenece el Club, el nombre de esta localidad o municipio deberá ir a continuación del 
nombre del equipo 
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La FBRM podrá rechazar la participación en las competiciones correspondientes, e incluso la inscripción 
de aquellos equipos cuya denominación o nombre pudiera llevar a confusión por similitud, semejanza, 
conexión o analogía, etc. con la denominación o nombre de otro equipo inscrito o club afiliado a la FBRM, 
incluso cuando dicha denominación o nombre atendiera a criterios de esponsorización o patrocinio. 

 
Aquellos equipos cuyas equipaciones contengan logotipos, escudos, menciones, denominaciones, etc. de 
otros clubs afiliados a la FBRM, se considerarán igualmente equipos del mismo Club al que hacen mención 
por cualquiera de los contenidos anteriormente citados. 

 
En estos casos, aunque estén registrados como Clubs diferentes, se entenderán que existen vínculos entre 
los mismos, considerándose, a efectos de participación en competiciones, equipos de un mismo Club. 

 
 

Artículo 6.- Los cambios de denominación de un Club deberán notificarse a la FBRM, con copia de la 
resolución de la Dirección General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia competente en 
materia de Actividad Física y el Deporte aprobando ese cambio, acompañando la certificación acreditativa 
de haberse acordado el referido cambio de denominación conforme a lo dispuesto en sus estatutos. No 
podrá usarse la nueva denominación sin haberse practicado dicha notificación, en la forma descrita. 

 
 

Artículo 7.- En caso de tener un Club varios equipos podrá diferenciarlos entre sí, bien sea denominando 
cada uno con el nombre del Club seguido de algún elemento diferenciador, o bien adjudicándoles 
nombres distintos. En uno y otro caso, a fin de evitar equívocos, al formalizar la inscripción de cada equipo 
en sus respectivas competiciones, deberá figurar primero el nombre del Club y, a continuación, el que 
distinga al equipo, respetando lo dispuesto en el artículo 5 anterior. 

 

Artículo 8.- Cuando el Club sea una sección deportiva de una Asociación o Entidad no exclusivamente 
deportiva, con sede, sucursales o delegaciones en distintas poblaciones, los equipos podrán adoptar el 
nombre del club seguido del de la población que corresponda. 

 
SECCIÓN TERCERA. Categoría de los Clubes 

 
Artículo 9.-En la FBRM se organizarán las competiciones que acuerde establecer la Asamblea General en 
sesión ordinaria celebrada para organizar el inicio de la temporada anual. 

 
Artículo 10.- Todo Club está obligado a participar con sus equipos en las competiciones oficiales que 
correspondan con su categoría, así como en las que las normas de competición establezcan como 
obligatorias, en las condiciones que dicha normativa establezca. 

 
Artículo 11.- Una vez cumplidos los requisitos y condiciones que se establezcan en las normas de 
competición que correspondan, los Clubs mantendrán, en la competición de mayor rango que 
correspondan a su categoría, los derechos deportivos que les pertenecen según las normas generales 
vigentes, y no perderán su categoría más que por ocupar plaza de descenso en la competición 
correspondiente al finalizar ésta, por renuncia o por sanción disciplinaria. 

 
Artículo 12.- Una renuncia al derecho de ascenso o participación en la categoría correspondiente habrá 
de efectuarse siempre por escrito firmado por el presidente del Club, dirigido a la FBRM 

 

Si la renuncia tuviese lugar en el plazo comprendido entre la jornada de finalización del Campeonato, y la 
fecha a determinar por la FBRM, siempre posterior a su Asamblea convocada a los efectos referidos en 
el artículo 9 anterior, se entenderá realizada en plazo, y por ello, el equipo renunciante conservará sus 
derechos a participar en la competición en la que lo hizo durante la temporada en la que se lleve a cabo 
la renuncia. 
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Si la renuncia se realizara con posterioridad a la fecha a determinar por la FBRM, se considerará realizada 
fuera de plazo, y por tanto, el equipo renunciante para poder competir deberá realizar la inscripción en la 
última categoría de las competiciones que organice la FBRM 

 
La renuncia fuera de tiempo, además del efecto previsto en el párrafo anterior, supondrá el pago del 
importe de los gastos que dicha decisión pueda comportar a la administración federativa. 

 

Aquellos equipos que por retiradas en la competición superior estuviesen en condiciones de ascender a 
la misma sin haberse clasificado para ello, podrán renunciar al ascenso sin pérdida de la categoría que 
tuviesen, en los plazos que para cada caso determine la FBRM. 

 
Los Clubs podrán ceder los derechos a participar en competiciones oficiales de ámbito autonómico, en los 
términos y condiciones establecidos en las normas de competición. Dichos acuerdos deberán ser 
comunicados a la FBRM para que otorgue a oportuna autorización. 

 
Se entenderán como derechos a participar en competiciones oficiales de ámbito autonómico los 
obtenidos deportivamente por un equipo al término de una temporada. 

 
No se admitirán en ningún caso la cesión de derechos a participar en competiciones oficiales de ámbito 
autonómico que hayan sido obtenidos mediante otra cesión en la misma temporada. 

 
El Club resultante estará obligado a hacer efectivas las deudas que por razones deportivas tuviere el Club 
originario a la fecha de presentación de la notificación de los acuerdos 

 
Dichos acuerdos de cesión de derechos deberán ser notificados a la FBRM a partir del día posterior a la 
celebración de la Asamblea Ordinaria y dentro del plazo de inscripción establecido en las respectivas 
normas de competición 

 

Ningún Club de la FBRM de la FBRM podrá ceder sus derechos deportivos de ámbito autonómico a otro 
Club que no esté inscrito en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia. 

 
 

SECCIÓN CUARTA. Derechos y obligaciones 
 

Artículo 13.- Los derechos de los Clubes en el ámbito federativo son los siguientes: 
 

1. Intervenir como electores y elegibles en las elecciones a representante, por su estamento de la 
Asamblea General de la FBRM, en los términos y observando los requisitos determinados 
reglamentariamente, así como los que establezca la FBRM. 

2. Participar en las competiciones oficiales de ámbito autonómico que les corresponda por su 
categoría 

3. Organizar y participar en competiciones no oficiales y en cualquier otra actividad de baloncesto, 
con observancia, en su caso, de las disposiciones federativas y previa autorización 
correspondiente 

4. Concertar y participar en encuentros amistosos con otros clubes federados de nuestra región o 
de otras regiones e, incluso, extranjeros, en fechas compatibles con las señaladas para las 
competiciones oficiales con la previa autorización, según el caso, de la FBRM, e incluso si fuera 
preciso, el Ministerio de Asuntos Exteriores. 

5. Asistir e intervenir en las reuniones de los órganos federativos que les correspondan con arreglo 
a las normas vigentes. 

6. Optar a las ayudas económicas que anualmente establezca la FBRM para los clubes, en la medida 
y ocasión que determinen las correspondientes normas. 

7. Asociarse para el cumplimiento de sus fines. 
8. Fusionarse, permutar o ceder los derechos deportivos a competir de uno o varios de sus equipos, 

en los casos y con los requisitos establecidos en este Reglamento. 
9. Todos los demás que la FBRM establezca en cada caso. 
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10. Todas aquellos reconocidos por la legislación y normativa vigentes 
 
 

Artículo 14.- Las obligaciones de los Clubes en el ámbito federativo son las siguientes: 
 

1. Participar con sus equipos en las competiciones oficiales que les correspondan por su categoría, 
en los términos y observando los requisitos determinados reglamentariamente, así como los que 
establezca la FBRM, debiendo señalar su terreno oficial de juego dentro de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia o, de manera excepcional, fuera de ella, siempre que se 
obtenga la correspondiente autorización de las Federaciones Autonómicas implicadas y el visto 
bueno de la FEB. 

2. Cumplir los Estatutos, Reglamentos y demás normas de la FBRM y, en su caso, de la FEB que sean 
de aplicación supletoria, así como sus propios Estatutos. 

3. Poner a disposición de la FBRM y, en su caso de la FEB, sus campos de juego, cuando dichas 
entidades los necesiten. 

4. Contribuir al sostenimiento económico de la FBRM abonando las correspondientes cuotas, 
derechos y compensaciones económicas que se determinen, así como las sanciones que les 
hayan sido impuestas por los órganos correspondientes. 

5. Abonar los derechos de arbitraje que, según las normas federativas, les correspondan, así como 
liquidar las deudas generadas con la FBRM que corresponda, con sus jugadores o entrenadores 
y con otros clubes, como consecuencia de su participación en la competición. 

6. Mantener la disciplina deportiva evitando situaciones de violencia, amenaza, coacción o 
animosidad con otros miembros o estamentos del Baloncesto. 

7. Comunicar a la FBRM las modificaciones estatutarias, el nombramiento y cese de directivos o 
administradores y los acuerdos de fusión, escisión o disolución. 

8. Cubrir los riesgos derivados de la práctica del baloncesto de sus jugadores, entrenadores y 
delegados y auxiliares mediante un seguro obligatorio deportivo que garantice las prestaciones 
mínimas exigidas por el artículo 29 de la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y del 
Deporte de la Región de Murcia y resto de la legislación vigente en materia de seguro deportivo 
obligatorio, pudiendo mejorar dichas prestaciones mínimas o nivel de asistencia. 

9. Cuidar de la más perfecta formación deportiva de sus jugadores y entrenadores, facilitando los 
medios materiales y personales precisos para ello y a su alcance conforme a su capacidad 
presupuestaria, garantizando su efectiva y plena actividad deportiva. 

10. Disponer para sus encuentros oficiales de un terreno de juego que cumpla los requisitos 
reglamentarios. 

11. Contar con entrenador con título público oficial o certificado otorgado por la FBRM, resto de 
Federaciones Territoriales adscritas a la FEB o la propia FEB para cada uno de los equipos que 
mantengan en las diferentes categorías, reconocidos oficialmente dentro de los términos 
establecidos en la legislación general estatal vigente en la materia. 

12. Reconocer a todos los efectos las tarjetas de identidad expedidas por la FBRM y FEB 
correspondiente. 

13. Facilitar la entrada gratuita en el recinto deportivo, a los miembros del equipo contrario provistos 
de licencia federativa. 

14. Facilitar los datos necesarios que deben figurar en el libro-registro de Clubes a tenor de las 
disposiciones vigentes. 

15. Cumplimentar, atender y contestar con la mayor diligencia las comunicaciones que reciban de 
los órganos federativos y auxiliarles, facilitando cuantos datos soliciten. Además, deberán 
facilitar sus Cuentas Anuales y presupuestos en los términos previstos en la normativa específica 
de cada competición o en la legislación deportiva autonómica aplicable. 

16. Facilitar la asistencia de sus jugadores y técnicos a las selecciones autonómicas, así como al 
proceso de selección que se establezca, y a las actividades federativas de perfeccionamiento 
técnico que se organicen por la FBRM y, en su caso, por la FEB. 

17. Presentar la documentación y demás requisitos que sean necesarios para formalizar la 
inscripción de cada equipo, según lo establecido en este Reglamento General y restante 
normativa general y bases de cada competición. 

18. Promover entre sus miembros y la sociedad en general el juego limpio, la deportividad y el 
respeto hacia todos los jugadores, entrenadores y otros técnicos, árbitros, oficiales de mesa, 
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técnicos arbitrales y, en general, con cualquier otra persona implicada con el baloncesto. 
19. Aquellos otros que les vengan impuestos por la legislación vigente, por los Estatutos de la FBRN, 

el presente Reglamento General y restantes reglamentos o por los acuerdos adoptados por los 
órganos de la F.B.R.M. 

 
Artículo 15.-Todos los Clubs han de cumplimentar anualmente su inscripción en los términos que 
determinen las Normas generales de la competición, debiendo figurar inexcusablemente la localización 
de su terreno de juego, entendiendo que el mismo reúne las condiciones exigidas por el Reglamento de 
juego y las normas de competición, para lo cual deberán aportar la documentación necesaria que se les 
requiera para su mejor cumplimiento 

 

El cumplimiento de la anterior obligación será requisito indispensable para ejercer los derechos que 
correspondan al club. 

 
Artículo 16.- Dentro del plazo que determinen las Normas de cada competición, todos los Clubs vienen 
obligados a inscribir a sus equipos cumplimentando la documentación que se requiera en la forma y 
condiciones exigidas en las Normas de competición. 

 

Artículo 17.- El Club propietario del terreno de juego, por mediación de su Delegado de Campo, ha de 
tener dispuesto con la suficiente antelación al inicio del encuentro: 

 
a) El terreno de juego en debidas condiciones, marcado reglamentariamente, las canastas, aros, 

redes y demás medios técnicos y de seguridad obligatorios debidamente colocados, con una 
antelación mínima de veinte minutos, a la hora marcada para el comienzo del encuentro, a fin 
de que el equipo visitante pueda, si lo desea, entrenarse. 

b) Una mesa y sillas para los Oficiales, así como sillas y bancos para los dos equipos. 
c) El equipamiento técnico y de seguridad necesario para la buena marcha del encuentro, de 

acuerdo con lo que determine el Reglamento de Juego y las Normas de Competición de la FBRM 
d) Los medios de separación indispensables entre el terreno de juego y el público con las debidas 

medidas de seguridad para los participantes y el equipo arbitral 
e) Los vestuarios independientes para los árbitros y los dos equipos, con las debidas medidas de 

seguridad. 
 

Artículo 18.- El Club local es responsable del buen orden antes, durante y después del encuentro, tanto 
de los jugadores, entrenadores y directivos como del público en general. Para ello debe solicitar, con la 
necesaria antelación el concurso de la Fuerza Pública. En caso de no hacerlo, cualquier incidente que se 
produzca, incluso en los exteriores y anexos al recinto del terreno de juego, serán imputables al Club. 

 
 

SECCIÓN QUINTA. Fusiones 
 

Artículo 19.-Constituye un derecho de todo Club fusionarse con otro u otros, siempre dentro del ámbito 
de la Región de Murcia. Los acuerdos de fusión deberán presentarse en la FBRM antes del comienzo de la 
temporada en que se desee tengan efecto, junto con la resolución de la Dirección General de la Región 
de Murcia competente en materia de deporte. 

 
Artículo 20.- Cuando la solicitud la formulen dos o más clubs cuyo único o principal deporte sea el 
baloncesto, presentarán el acuerdo adoptado para la fusión por cada uno de ellos conforme a lo dispuesto 
en sus respectivos estatutos, determinando el nombre que adoptará el club resultante, que podrá ser el 
de uno de ellos o uno nuevo, cumpliendo los demás requisitos que se exigen para los clubs de nueva 
creación o subrogándose en todos los derechos y obligaciones que para con la FBRM o terceros tenían 
contraídos los clubs de procedencia, junto a la copia de la resolución de la Dirección General de la Región 
de Murcia competente en materia de deporte. 
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El club resultante de la fusión podrá mantener sus equipos en las categorías a las que tenían derecho los 
Clubs fusionados, salvo coincidencia de más de un equipo en alguna de las categorías en que ello no esté 
permitido. 

 
Artículo 21.- Cuando un Club tenga varias secciones deportivas y adopte el acuerdo de escindir la Sección 
de Baloncesto, podrá constituir un nuevo Club independiente, adoptando éste, un nuevo nombre y 
afiliándose como nuevo Club a la FBRM, que se subrogará en los derechos y obligaciones que en el orden 
federativo ostentaba el Club del que se ha escindido, y mantendrá su participación en la competición que 
tenía derecho el Club originario. 

 
El Club que se haya constituido como consecuencia de la escisión deberá remitir a la FBRM, el acuerdo de 
escisión y copia del acta de constitución y estatutos del nuevo club, así como la resolución de la Dirección 
General de la Región de Murcia competente en materia de deporte. 

 
Artículo 22.-La Sección de un Club escindida conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, antes de 
inscribirse como Club de baloncesto, podrá fusionarse con otro existente u otro Club que tenga varias 
secciones deportivas, ya tuviese éste sección de baloncesto o no. En este caso se seguirá lo dispuesto en 
el artículo anterior. 

 

Artículo 23.- Cuando dos clubes deportivos con secciones de distintas modalidades deportivas cuya 
modalidad principal no sea el baloncesto se fusionen de acuerdo con las normas que rijan las Federaciones 
correspondientes cuya modalidad haya supuesto su inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de 
la Región de Murcia, las secciones de baloncesto, si no se escindiesen, se fusionarán igualmente en cuanto 
ello no contravenga lo dispuesto en este Reglamento, presentando copia de la resolución de la Dirección 
General de la Región de Murcia competente en materia de deporte., para que sea admitida la 
correspondiente autorización expresa. 

 
Artículo 24.- Los Club que se hubieran fusionado, o el club que tuviera diferentes secciones deportivas del 
que se hubiera escindido su sección de baloncesto, no podrá afiliarse a la FBRM hasta el inicio de la 
temporada debiendo cumplir lo establecido en el artículo 4 de este Reglamento. 

 
Artículo 25.- Los jugadores que hubieran suscrito licencia con un club o sección deportiva de baloncesto 
escindido o fusionado, deberán ser notificados de la misma de forma fehaciente y por escrito, por el Club 
resultante en el plazo de 15 días desde la fecha de fusión. Podrán solicitar a la FBRM su baja por escrito 
en el plazo máximo de 15 días desde la notificación de los mismos, quien la concederá en el plazo máximo 
de cinco días. En el supuesto de que no ejercitaren este derecho, las licencias se considerarán referidas a 
la nueva entidad. 

 
Lo anterior se entenderá con excepción de aquellos jugadores que tengan un vínculo laboral de carácter 
especial, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el contrato, en el convenio colectivo o en el 
ordenamiento jurídico laboral. 

 
 

SECCIÓN SEXTA. Clubes vinculados. 
 

Artículo 26.- 1. Un club podrá vincular a su equipo senior de superior categoría, con un solo equipo inscrito 
en una competición superior y/o con otro de inferior categoría. No se aceptarán vinculaciones entre 
equipos de categoría distinta a  senior. 

 
2.- La vinculación entre dos clubes deberá formalizarse por escrito y antes del inicio de la competición del 
equipo de inferior categoría en el que se inscriban los jugadores vinculados. 

 
 

SECCIÓN SEPTIMA. Bajas 
 

Artículo 27.-Los Clubes, previo acuerdo adoptado conforme a lo previsto en sus estatutos, podrán darse 
de baja en la FBRM. Asimismo, el Comité Disciplinario de la FBRM, podrá acordar la baja de un Club, 
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previa incoación del oportuno procedimiento sancionador, por falta de pago de licencias, derechos 
federativos o sanciones económicas firmes tras ser requerido de pago con la advertencia de dicha sanción 
en un plazo de diez días. 

 
En ambos casos, los jugadores de sus distintos equipos quedarán desligados del Club, y tendrán libertad 
de formalizar una nueva licencia con el Club que deseen, siempre que su equipo participe en igual o 
superior categoría 

 
En caso de que un equipo se retirase de la competición antes del inicio de la temporada, o en el trascurso 
de la misma, las licencias de jugadores, entrenadores, asistentes de equipo, etc. de dicho equipo, deberán 
ser entregadas en la FBRM para proceder a cursar la baja de todos los componentes de dicho equipo. 

 
Aquellos jugadores que se vieran afectados por lo recogido en el párrafo anterior podrán diligenciar 
licencia por un equipo del mismo Club o de distinto Club, aunque éste nuevo equipo sea de la misma 
categoría a la del equipo en que hubiera militado, con las condiciones y limitaciones establecidas en las 
normas de competición. 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO JUGADORES 
SECCIÓN PRIMERA. Definición y requisitos 

 
 

Artículo 28.-Es jugador de baloncesto la persona natural que en el ámbito de la Región de Murcia 
practique esta modalidad deportiva en cualquiera de sus especialidades, baloncesto o baloncesto 3x3, y 
estén en posesión de la correspondiente licencia para ello otorgada por esta Federación. 

 
Con la firma de la solicitud de la licencia y el contrato si lo hubiere, firmado a tal efecto, queda vinculado 
a su Club y sujeto a la disciplina de la FBRM 

 
 

Artículo 29.- Para que un jugador pueda suscribir la licencia, su solicitud deberá reunir los requisitos 
siguientes: 

 
a) Ser español o poseer la nacionalidad de alguno de los estados miembros de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo. Asimismo, también podrán suscribir licencia los jugadores extranjeros que 
hayan solicitado la residencia legal en España. 

 
No obstante, en el caso de competiciones profesionales o semiprofesionales, entendiendo por tales 
aquellas para las que se exija la existencia de contrato laboral entre Club y jugador, se estará a lo que 
dispongan los Reglamentos de la Federación Española de Baloncesto, pudiendo introducirse limitaciones 
por razón de nacionalidad, atendiendo a la regulación del mercado laboral y a la protección de las 
selecciones deportivas españolas. 

 

Igualmente, en categorías de formación y hasta la edad sub-20 podrán introducirse limitaciones en la 
normativa de cada competición con la finalidad de fomentar la participación de jugadores formados en 
España, con independencia de su nacionalidad. 

 
En todo caso, para poder ser inscrito como jugador extranjero será imprescindible la TARJETA DE 
RESIDENCIA del jugador o el PASAPORTE de este, más Certificado de Empadronamiento. De no ser así, no 
podrá ser inscrito en las competiciones organizadas por la FBRM. 

 
b) No tener compromiso vigente con ningún otro Club Federación. 

 
Aquellos jugadores que en la temporada anterior no hayan participado en competición nacional, y que en 
la presente temporada sean inscritos por un equipo de Comunidad Autónoma distinta de la que 
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militó, precisarán de la documentación de la Federación Autonómica de la cual procede, informándose tal 
cambio de club según el modelo oficial de la Federación Española de Baloncesto. 

 
Todo jugador extranjero que haya tenido licencia en otra federación nacional distinta de la FEB, para 
poder participar en las competiciones organizadas por la FBRM, deberán poseer previamente a su 
inscripción el TRANSFER INTERNACIONAL, (autorización caso especial FIBA para jugadores menores de 
edad), o consulta negativa de la Federación del país de origen. 

 
 

Podrán jugar todos los jugadores no seleccionables sin limitación de número en las competiciones 
organizadas por la Federación de Baloncesto de la Región de Murcia, siempre que cumpla con la normativa 
estipulada en las Bases de Competición de la FEB. 

 
Para jugar competiciones regidas por el Reglamento General y de Competiciones de la FEB se remitirá al 
contenido de las mismas. 

 
Será responsabilidad única y exclusiva del Club que tramite la licencia el cumplimiento de lo anterior. En 
caso de que el Jugador no haya participado en ninguna competición fuera del ámbito del territorio 
español, el Club deberá aportar certificación de esta situación 

 
 

Artículo 30.- La vinculación entre jugador y Club finalizará por vencimiento del plazo establecido, por 
mutuo acuerdo o por decisión del órgano federativo, cuando así esté previsto, así como por aquellas 
causas previstas en la legislación vigente. 

 
No existirá derecho de compensación económica por trabajo de formación de un club en el caso de que 
el jugador que suscriba licencia con equipo de diferente club en la temporada siguiente a la de finalización 
del plazo de la licencia suscrita con su club anterior sea menor de 16 años, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley 8/2015 de 24 de marzo de la Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia. 

 

Tampoco se aplicarán las compensaciones económicas reguladas en este artículo, y por consiguiente 
ningún derecho nacerá a favor del Club afectado, cuando en la formación del jugador o jugadora hayan 
contribuido sus padres económicamente, bien mediante el pago de un precio por los servicios deportivos 
que su hijo ha recibido del Club, bien de forma indirecta mediante la compra del material del Club, 
suscripción de la condición de socio vinculada a la pertenencia de su hijo a un equipo del Club, pago de 
derramas, etc. 

 
Fuera de los casos previstos en los dos párrafos anteriores, si en el transcurso de la siguiente temporada 
a la finalización del derecho de vigencia de la licencia, el jugador suscribe otra con equipo de diferente 
club, el de origen tendrá derecho a una compensación económica por su trabajo de formación, siempre 
que se cumpla con lo vigente en el Reglamento General de Competiciones de la Federación Española de 
Baloncesto para esa temporada, y que lo comunique a la Federación de Baloncesto de la Región de Murcia 
antes de la tramitación de la licencia para comunicación al club destino del jugador. 

 
 

SECCIÓN SEGUNDA.CATEGORIAS 
 

Artículo 31.-Los jugadores serán clasificados en función de su sexo y edad, y dentro de éstas, por la 
categoría de la competición en que participen. Ningún jugador podrá suscribir licencia más que dentro de 
la categoría a la que pertenezca, ni alinearse con equipo distinto al que vincula su licencia, salvo las 
excepciones que la F.B.R.M. establezca. 

 
En las edades de formación se podrán organizar competiciones masculinas y femeninas por edades, según 
los años de nacimiento establecidos por la Asamblea de la FBRM, recibiendo las siguientes 
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denominaciones según van de mayor a menor edad: junior, cadete, infantil, preinfantil, alevín, benjamín, 
prebenjamín. 

 
Asimismo, se podrán organizar competiciones Sub-20 y/o Sub-22 para favorecer el tránsito de los 
jugadores desde su etapa de formación a su etapa senior. 

 

Al ser las edades Sub-20 y/o Sub-22 una división de la edad senior, se entenderá también que la categoría 
junior es la inmediata inferior a la edad senior y, por tanto, los jugadores con licencia junior que se acojan 
a lo previsto en el Artículo 31 del presente Reglamento podrán alinearse en los encuentros de edad senior 
de su mismo Club. De igual forma se entenderá con los jugadores con licencia minibasket en relación con 
la categoría infantil. 

 

Artículo 32.- La FBRM autorizará la concesión de licencia de categoría inmediata superior a la que 
corresponde por su edad, previa solicitud del jugador, acompañada de certificación médica de aptitud y 
autorización de quien tenga la patria potestad o tutela sobre el jugador.El mismo requisito se exigirá para 
la concesión de licencia de dos categorías superiores a las que corresponde por su edad si así se hubiera 
acordado en las Normas de competición. 

 
Artículo 33.- El jugador con licencia de categoría superior a la de su edad no podrá alinearse en toda la 
temporada en la categoría de su edad, salvo que las Normas de competición determinen expresamente 
lo contrario, si bien estos jugadores podrán formar parte de la selección autonómica de su edad. En la 
temporada siguiente podrá volver a su categoría si aún está dentro de ella por su edad. 

 
SECCIÓN TERCERA. Licencias 

 
Artículo 34.-El jugador deberá disponer de la licencia oficial correspondiente, debidamente diligenciada 
por la FBRM conforme a lo dispuesto en los Estatutos, el presente Reglamento General y las normas de 
competición. 

 

Artículo 35.- La firma de la solicitud de licencia tiene carácter de declaración formal del jugador respecto 
a los datos que figuran en la misma, responsabilizándose de su veracidad y de la concurrencia de los 
requisitos exigidos por los Estatutos y este Reglamento. 

 
Artículo 36.- Las licencias de jugadores tendrán validez para una temporada. Durante dicho periodo de 
licencia el jugador estará en situación de alta. Al finalizar dicho periodo de validez el jugador quedará en 
situación de baja. 

 
Artículo 37.-El contenido mínimo que debe figurar en la licencia, o bien, en la solicitud de la misma es: 

a) Importe de los derechos federativos e importe de la prima correspondiente a la 
cobertura de asistencia sanitaria. 

b) Datos médicos que pudieran ser relevantes, debiendo pasar reconocimiento médico 
en cada nueva temporada. 

c) Las diferentes categorías en las que puede tomar parte 
 

Artículo 38.- Al finalizar el periodo de vigencia de la licencia, todo jugador o jugadora quedará en libertad 
para suscribir licencia por cualquier club, salvo que fuese mayor de edad y existiese compromiso de 
contrato pendiente, y con las excepciones que puedan establecerse en las Normas de competición. 

 
Independientemente de lo anterior, el club o clubs que tengan derecho de compensación económica por 
formación de un jugador en los casos que legal y reglamentariamente proceda podrán plantear su 
reclamación al club que deba satisfacerlo. 

 
Artículo 39.- El jugador que en el trascurso de la temporada cambie de Club, deberá presentar en la FBRM, 
el correspondiente impreso de desvinculación debidamente firmado y sellado por su club anterior y por 
el propio jugador solicitante, salvo que, existiendo compromiso de contrato pendiente, 
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este se hubiera extinguido por cualesquiera de las causas o circunstancias previstas en la normativa 
vigente. 

 
Durante el trascurso de la temporada deportiva ningún Club estará obligado a conceder la desvinculación 
a sus jugadores, salvo que así lo determine la FBRM, en aplicación de lo dispuesto en el último párrafo del 
presente artículo y en el artículo siguiente. 

 

Para que un jugador, durante la temporada deportiva, pueda tramitar licencia con otro Club, además de 
presentar el oportuno impreso de desvinculación, el Club de procedencia deberá cursar la baja de la 
licencia federativa expedida a favor de éste. 

 
No será obligatorio presentar impreso de desvinculación cuando concurran las siguientes excepciones: 

1. Por retirada o baja del Club de la FBRM 
2. Por resolución de FBRM en la que se acuerde la desvinculación deportiva entre Club y Jugador 

 
 

Artículo 40.- En caso de discrepancia entre el Club y Jugador sobre la expedición formal de la 
desvinculación, a petición del jugador o de su representante legal, intervendrá la FBRM que requerirá al 
Club para que manifieste por escrito en el plazo de tres días hábiles las razones que tenga para ello.  
La Secretaria General resolverá otorgando o denegando la licencia dentro de otros tres días hábiles 
mediante resolución motivada. 

 
No obstante, lo anterior y mientras se produce la oportuna resolución de la Secretaria General, el 
jugador no podrá ser alineado 

 
Artículo 41.- La Federación exigirá al jugador que justifique su edad mediante su Documento Nacional 
de Identidad o pasaporte individual de los que deberá presentar su original. 

 

Artículo 42.-El jugador con licencia de un Club podrá tramitar una única licencia por diferente Club cuando 
dicha licencia sea de Entrenador en categoría Junior, Cadete, Infantil, Preinfantil, Alevín o Benjamín 

 
Asimismo, podrá tramitar una única licencia de Delegado de Campo con diferente Club. En ningún otro 
caso un Jugador podrá tramitar licencia por diferentes Clubs 

 
Artículo 43.- Un jugador menor de edad que haya de cambiar de residencia por motivos familiares o de 
trabajo de sus padres o tutores, debidamente acreditados ante la FBRM, tendrá derecho a suscribir 
licencia por un club de la nueva residencia familiar. 

 
Artículo 44.- Ningún jugador podrá suscribir solicitud de licencia más que por un solo equipo del mismo 
Club. 

 

Cuando un jugador sea provisto de licencia por más de un equipo del mismo Club, pero en distinta 
categoría, se considerará válida la expedida cronológicamente en primer lugar y si ello no pudiera 
determinarse, se considerará válida la del equipo de máxima categoría, siendo anuladas automáticamente 
las demás desde la fecha de validez de aquélla, considerándose alineación indebida la participación en 
encuentros en la categoría de esas licencias anuladas o en todas las de inferior categoría a la licencia 
válida. 

 
Cuando se trate de licencias solicitadas para participar en equipos correspondientes a dos Clubes distintos 
se considerará válida la expedida en primer lugar, salvo que se acredite que el jugador se comprometió 
en primer lugar con el otro Club. 

 
SECCIÓN CUARTA. Bajas y cambios 

 

Artículo 45.-Cuando no exista relación laboral, la vinculación entre jugador y Club podrá finalizar por 
decisión de la Secretaría General de la FBRM, mediante expediente promovido a petición de cualquiera 
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de las dos partes, siempre que se acredite incumplimiento de obligaciones por la otra parte y, en general, 
de lo dispuesto en el presente Reglamento. 

 
La Secretaría General, previa concesión de los oportunos trámites de audiencia a las partes en litigio, 
resolverá en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el momento de la petición. 

 

Artículo46.- Si la resolución del expediente a que se refiere el precedente artículo fuese favorable al 
jugador, se le podrá autorizar a suscribir licencia con otro Club, aun siendo por la misma categoría. 
En caso de que la resolución de desvinculación fuese favorable al Club, se autorizará a éste a cubrir su 
vacante con otro jugador, sin afectar al cupo máximo que le corresponde. 

 

Artículo 47.-Sin perjuicio de las acciones que puedan ejercerse ante la jurisdicción competente, el 
incumplimiento de las obligaciones por parte de un Jugador respecto de su Club, que dé lugar a la 
desvinculación con aquél, determinará la imposibilidad de dicho Jugador para actuar en otro Club durante 
el resto de la temporada de que se trate, excepto en el supuesto de que entre el Jugador y el club mediase 
relación laboral de carácter especial, que se regirá por sus propias normas. 

 
De igual forma y sin perjuicio de las acciones que puedan ejercerse ante la jurisdicción competente, el 
Club que incumpliese sus obligaciones respecto de sus Jugadores dando lugar a la desvinculación de éstos 
con aquél mediante el oportuno expediente federativo, no podrá cubrir tales bajas durante el resto de la 
temporada de que se trate. 

 
 

Artículo 48.-En el curso de la temporada, un jugador que haya sido alineado y haya jugado, no podrá 
cambiar de equipo salvo lo dispuesto en el artículo anterior, o en el caso de que el nuevo equipo sea de 
categoría superior al de procedencia y además obtenga el oportuno escrito de desvinculación en caso de 
cambiar de Club. 

 
Artículo 49.- Se autoriza el cambio de equipo, cualquiera que sea su categoría, cuando el jugador no se 
haya alineado dentro de la temporada en ningún encuentro oficial con su equipo de procedencia, si éste 
le otorga el escrito de desvinculación 

 
Artículo 50.- Serán nulos cuantos pactos o condiciones se establezcan en el escrito de desvinculación del 
jugador limitando su libre voluntad para suscribir licencia en cualquier Club 
. 

 
SECCIÓN 5ª. Derechos y obligaciones 

 

Artículo 51.- Los jugadores tienen en el ámbito federativo los siguientes derechos: 
 

1. Libertad para suscribir licencia en los términos establecidos por la F.B.R.M en sus reglamentos y 
normas generales de competición y en normativa supletoria a ellas. 

2. Participar, de acuerdo con su categoría, en las competiciones y actividades oficiales organizadas 
por la FBRM, así como en cuantas actividades sean organizadas por las administraciones 
deportivas competentes o la propia Federación en el marco de la legislación y normativa vigentes 

3. Participar en competiciones no oficiales de acuerdo con los requisitos y garantías reguladas en la 
Ley 8/2015 

4. Desarrollar su actividad deportiva competicional en condiciones adecuadas de seguridad e 
higiene, tanto en lo relativo a instalaciones como al material deportivo utilizado, garantizando el 
organizador de los partidos y encuentros la existencia de dispositivos de primeros auxilios 
ajustados a la naturaleza del baloncesto y la suscripción de los seguros deportivos obligatorios 
que imponga la legislación vigente 

5. Participar, cuando sean designados para ello, en las selecciones deportivas murcianas 
6. Tener a su disposición la información del desarrollo de la competición deportiva correspondiente 
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7. Participar en la elección de los órganos de gobierno y representación la F.B.R.M., en los términos 
establecidos en el título II de los estatutos. 

8. Estar en posesión de un seguro obligatorio que cubra los daños y riesgos derivados de la práctica 
del baloncesto, en cualquiera de sus especialidades, en competiciones oficiales, en las 
condiciones establecidas para cada competición y los medios de protección sanitaria en las 
competiciones no oficiales la modalidad deportiva correspondiente 

9. Recibir atención deportiva y médica de su club y de la organización federativa. 
10. Ser dirigidos por entrenadores cualificados reconocidos por la FBRM conforme a los presentes 

Estatutos y la reglamentación vigente 
11. No ser discriminados con ocasión de la práctica deportiva por razón de nacimiento, raza, sexo, 

religión, opinión, discapacidad o cualquiera otra condición o circunstancia personal o social, 
accediendo a la práctica del baloncesto con la única limitación de sus capacidades que impliquen 
un potencial riesgo para su salud y la de los demás jugadores 

12. Ser tratados con respeto a su integridad y dignidad personal, sin ser objeto de vejaciones físicas 
o morales 

 
 

Artículo 52.-Los jugadores tienen en el ámbito federativo las siguientes obligaciones: 
 

1. Someterse a la disciplina del Club por el que haya suscrito licencia que se ajuste a lo dispuesto 
en el ordenamiento jurídico, y participar en los entrenamientos y encuentros de su equipo. 

2. No intervenir en actividades de baloncesto con equipo distinto al suyo sin autorización de su 
club. 

3. Utilizar, cuidar y, cuando sea requerido para ello, devolver el material deportivo que el Club le 
hubiere entregado a tal fin. 

4. Asistir a las convocatorias de las Selecciones Deportivas autonómicas para la participación en 
competiciones de carácter nacional, o para la preparación de las mismas, cuando sean 
seleccionados por la FBRM. 

5. Practicar el baloncesto de forma saludable, cumpliendo con los protocolos mínimos establecidos 
en la normativa vigente para garantizar la protección de la salud durante la práctica del 
baloncesto 

6. Estar informado del alcance y repercusión de la práctica del baloncesto sobre la salud 
7. Respetar el principio de igualdad, no realizando ningún acto discriminatorio en el desarrollo de 

la práctica del baloncesto 
8. Respetar las normas establecidas en el uso de instalaciones, equipamientos u otros espacios 

deportivos 
9. Seguir las recomendaciones y orientaciones establecidas que garanticen una práctica segura, 

sin poner en peligro su propia integridad física ni la de terceros 
10. Realizar la práctica del baloncesto bajo las reglas del juego limpio, en lo relativo a la 

erradicación del dopaje, violencia, racismo, xenofobia e intolerancia en el deporte 
Practicar el baloncesto cumpliendo sus normas y las de cada una de sus especialidades 

11. Cumplir las condiciones de seguridad y salud establecidas en las competiciones organizadas por 
la FBRM 

12. Someterse a los reconocimientos médicos establecidos 
13. Tener un comportamiento y actitud en consonancia con el juego limpio, la deportividad y el 

respeto hacia todos los jugadores, entrenadores y otros técnicos, árbitros, oficiales de mesa, 
técnicos arbitrales y, en general, con cualquier persona implicada con el baloncesto. 

14. Aquellos otros que le vengan impuestos por la legislación vigente, por los presentes Estatutos o 
por los acuerdos adoptados por los órganos de la F.B.R.M. 

 
 
 

CAPÍTULO TERCERO ENTRENADORES 
SECCIÓN PRIMERA. Definición y condición de entrenador 

 

Artículo 53.-Son entrenadores, las personas naturales con cualificación suficiente al estar en posesión 
de un título oficial de técnico deportivo en baloncesto o de técnico deportivo superior en baloncesto 
o 
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aquellos certificados expedidos por la FEB, reconocidos por la F.B.R.M., dedicadas a la enseñanza, 
preparación y dirección técnica del baloncesto, tanto a nivel de clubes, secciones deportivas o sociedades 
anónimas deportivas como la propia F.B.R.M. y suscriban licencia que les vincule a un Club o la propia 
FBRM. 

 
La FBRM reconoce la cualificación de los certificados de iniciación, Nivel o Grado I, Nivel o Grado II, y de 
Entrenador Superior o Nivel o Grado III, expedidos por la FEB, cuyos cursos hayan sido organizados por la 
FBRM u otra Federación autonómica afiliada a la FEB o por la propia FEB. 

 
A los efectos de la obtención y expedición de títulos oficiales se estará a lo previsto en el RD 1363/2007 
de 24 de Octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen 
especial y normativa que la desarrolle en la modalidad de baloncesto 

 
La FBRM procurará la mejor formación a los entrenadores titulados, facilitándoles la asistencia a cursos 
para obtener el certificado de cualificación título de mayor categoría y organizando otros cursos, 
seminarios y publicaciones que coadyuven a tal fin. 

 
 

Artículo 54.- En el desarrollo de las competiciones el Entrenador es el máximo responsable de la dirección 
técnica del equipo, siendo responsable de las decisiones que adopte en el desempeño de sus funciones 
durante los encuentros. 

 
Artículo 55.- Un entrenador podrá suscribir licencia que le vincule a la FBRM cuando desarrollo actividades 
propias de su condición a favor de la misma. 

 
Artículo 56.- La vinculación entre entrenador y club o Federación finalizará por vencimiento del plazo 
establecido en la licencia, por mutuo acuerdo o por decisión del órgano federativo o judicial competente, 
así como por las restantes causas que establezca la normativa vigente. 

 

Si algún equipo quedara sin entrenador y fuese requerido para sustituirlo, podrá ser excluido de participar 
en la competición correspondiente si no lo hiciera en el plazo de quince días. 

 
Artículo 57.- La firma de la solicitud de licencia por el entrenador implica su vinculación con el Club y su 
sometimiento a la disciplina de la Federación. 

 
Artículo 58.- Para que un entrenador pueda suscribir licencia por un Club deberá reunir las condiciones 
siguientes: 

 

1. Poseer el certificado de entrenador reconocido por la Federación Española de Baloncesto o un 
título oficial de técnico deportivo en baloncesto. 

 

2. No tener compromiso con ningún otro Club o federación. 
 

3. Contrato vigente entre entrenador y club, o renuncia al mismo, dependiendo de lo que 
dispongan las Normas de competición al respecto. 

 

Artículo 59.- Las titulaciones necesarias para actuar al frente de un equipo, son las siguientes: 
 

Certificado de entrenador de iniciación: Benjamín y minibasket. 
 
Certificado de entrenador de Nivel o Grado  Certificado de primer nivel de los estudios conducentes al 
Título de técnico deportivo en baloncesto: Preinfantil, infantil, cadete, junior y 2ª autonómica y 
selecciones autonómicas en campeonatos de España en categoría infantil y minibasket. 
Certificado de entrenador de Nivel o Grado II o Título de técnico deportivo en baloncesto: Primera 
Autonómica, Primera División masculina, Liga Superior Femenina o Segunda División Femenina, así como 
selecciones autonómicas en el campeonato de España en categoría cadete. 
Certificado de entrenador de Nivel o Grado III o Título de técnico deportivo superior en baloncesto: 
Competiciones sénior de carácter nacional organizadas por FBRM no referidas anteriormente. 
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Artículo 60. Las Normas de competición podrán establecer excepciones para la temporada que regulan 
atendiendo al censo de entrenadores vigente con domicilio en la Región de Murcia y aceptar una titulación 
o certificación inferior en un grado conforme a lo previsto en el artículo anterior si así asegura que todos 
los equipos de una categoría van a tener entrenador con la cualificación suficiente. 

 
Asimismo, la FBRM podrá dispensar a un entrenador del título o certificado exigido para entrenar en una 
categoría siempre que posea el título o certificado de grado anterior al exigido para entrenar en esa 
categoría y se comprometa a realizar el primer curso que se convoque del certificado exigido por la FBRM 
depositando el importe de su matrícula en la FBRM 

 
 

SECCIÓN TERCERA. Licencias 
 

Artículo 61.-El entrenador deberá disponer de la licencia oficial correspondiente, debidamente 
diligenciada. Cada licencia tendrá validez por una temporada. 

 
Artículo 62.- La firma de la solicitud de licencia tiene carácter de declaración formal del entrenador 
respecto a los datos que figuran en la misma, responsabilizándose de su veracidad y de la concurrencia 
de los requisitos exigidos por este Reglamento. 

 
Artículo 62.- Al finalizar el período de vigencia de la licencia todo entrenador quedará en libertad para 
suscribir licencia con cualquier Club, salvo que fuese mayor de edad y existiese compromiso o contrato 
vigente. 

 

De igual modo, el entrenador quedará en libertad cuando en el transcurso de la temporada su Club le 
diera un documento de desvinculación. 

 
Artículo 63.- Un mismo entrenador podrá suscribir licencia por un máximo de tres equipos del mismo 
Club, siempre que posea la titulación o certificado exigido para poder dirigir al equipo de mayor categoría 
o tenga la dispensa prevista en la forma que establece el párrafo segundo del artículo 60. 

 
En todo caso sólo podrá tener un máximo de dos de esas licencias cuando las mismas se expidan para 
dirigir equipos en competición senior masculina o femenina en equipos de un mismo club. 

 

Un mismo entrenador podrá suscribir licencia por dos equipos de Clubes distintos, siempre que un Club 
sea masculino y otro femenino o entrene a un equipo senior en uno de ellos y un equipo en categoría de 
formación, es decir hasta junior, de otro club. Para expedir la segunda licencia será necesaria la 
conformidad del primer Club, la cual se deberá remitir a la FBRM junto con la solicitud de la licencia. 

 

En ningún caso podrá tramitarse licencia por equipos de diferentes Clubes y de la misma categoría y sexo 
 

Un entrenador puede cambiar de Club en el transcurso de la temporada siempre que se cumpla la 
condición de haber sido dado de baja del Club de origen y que el equipo de destino milite en competición 
distinta al de procedencia. Si el equipo de destino es de la misma competición el cambio puede realizarse 
sólo antes de que finalice el plazo de inscripción de licencias previsto en las Normas de competición para 
los jugadores de esa misma competición. 

 
Una vez finalizado dicho plazo, no podrá expedir licencia de ningún tipo con ningún Club de la misma 
categoría. 
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Artículo 64.-Un mismo equipo podrá contar con más de un entrenador, aunque éste ya tenga licencia con 
equipos del mismo Club. 

 
Al menos uno de los entrenadores inscritos en la hoja de solicitud de inscripción de licencias debe de 
hallarse presente en cada partido firmando la relación de jugadores del acta antes de iniciarse el mismo, 
figurando en la casilla correspondiente su nombre y apellidos. 

 

En caso de que no se cumpla lo previsto en el anterior apartado, el árbitro lo hará constar en el reverso 
del acta, asumiendo las obligaciones del entrenador el Capitán del Equipo. 

 
SECCIÓN CUARTA. Derechos y obligaciones 

 

Artículo 65.- El entrenador tiene los siguientes derechos: 
 

1. Los reconocidos a los jugadores que sean acordes con su función de colaboradores en la práctica 
del baloncesto 

2. Libertad para suscribir licencia en los términos establecidos por la F.B.R.M en sus reglamentos y 
normas generales de competición y normativa supletoria a ellos y con respeto de los 
compromisos adquiridos. 

3. Asistir a todas aquellas convocatorias técnicas para las que sea llamado por la F.B.R.M 
4. Participar en la elección de los órganos de gobierno y representación de la F.B.R.M., en los 

términos establecidos en el Título II de los Estatutos. 
5. Estar en posesión de un seguro obligatorio que cubra los riesgos derivados de la práctica de la 

modalidad deportiva correspondiente. 
6. Recibir atención deportiva de su club y de la organización federativa. 

7. Recibir el material deportivo preciso para su actividad. 
8. Al cumplimiento de las estipulaciones pactadas con el Club, siempre que no infrinjan las normas 

federativas. 
9. Cualesquiera otros reconocidos por la normativa vigente 

 
 

Artículo 66.- El entrenador tiene las siguientes obligaciones: 
 

1. Los impuestos a los jugadores que sean acordes con su función de colaboradores en la práctica 
del baloncesto 

2. Someterse a la disciplina de las entidades deportivas por las que hayan suscrito licencia. 
3. No intervenir en actividades deportivas de baloncesto con club distinto del suyo, sin previa 

autorización de éste. 
4. Asistir a todas aquellas convocatorias técnicas para las que sea requerido por la F.B.R.M. 
5. Tener un comportamiento y actitud en consonancia con el juego limpio, la deportividad y el 

respeto hacia todos los jugadores, otros entrenadores y otros técnicos, árbitros, oficiales de 
mesa, técnicos arbitrales y, en general, con cualquier persona implicada con el baloncesto. 

6. Utilizar, cuidar y, cuando sea requerido para ello, devolver el material deportivo que el Club le 
haya entregado. 

7. Aquellos otros que le vengan impuestos por la legislación vigente, por los presentes estatutos o 
por los acuerdos adoptados por los órganos de la F.B.R.M. 

 
 
 

CAPÍTULO CUARTO ÁRBITROS 
SECCIÓN PRIMERA. Definición y condición de árbitro 

 
 

Artículo 67. Son árbitros las personas naturales que habiendo obtenido la correspondiente licencia 
federativa cuidan de la aplicación durante los encuentros de las Reglas de Juego y demás normas, 
ostentando la máxima autoridad dentro del terreno de juego. 
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Son oficiales de mesa las personas naturales que habiendo obtenido la correspondiente licencia federativa 
colaboran con los árbitros en el desempeño de su función durante los encuentros. 

 
Tendrán la consideración de técnicos arbitrales aquellas personas que, habiendo obtenido la pertinente 
licencia, desarrollan las funciones de dirección, formación e inspección dentro de este colectivo. 

 

A los efectos prevenidos por la Ley 8/2015 se considera a los árbitros, oficiales de Mesa o técnicos 
arbitrales deportistas 

 

Artículo 68.1. Para que un árbitro u oficial de mesa pueda obtener licencia federativa deberá reunir las 
condiciones siguientes: 

 
1. Ser español o poseer la nacionalidad de alguno de los estados miembros de la Unión Europea o 

del Espacio Económico Europeo. Asimismo, también podrán suscribir licencia los extranjeros no 
comunitarios que hayan solicitado la residencia legal en España. 

 
2. Tener más de catorce años. 

 
3. Poseer la condición de árbitro u oficial de mesa reconocido por la FBRM, otra Federación 

Autonómica adscrita a FEB o por ésta última. 
 

4. No ser jugador o entrenador ni ostentar la condición de directivo de clubes o Federaciones, a 
excepción de que sea dirigente del colectivo arbitral, salvo las excepciones que se puedan 
establecer en las Normas de competición para arbitrar partidos en categoría de formación. 

 
Artículo 69.- La FBRM acreditará u homologará a los árbitros y oficiales de mesa conforme a sus 
competencias propias 

 

La F.B.R.M procurará la mejor formación a los árbitros, facilitándoles la asistencia y organizando cursos, 
seminarios y publicaciones que coadyuven a tal fin, en colaboración con FEB. 

 
 

SECCIÓN SEGUNDA. Categorías 
 

Artículo 70.- Los árbitros y oficiales de mesa podrán ser clasificados por categorías, según la competición 
organizada por la FBRM de mayor rango en la que puedan actuar 

 
 

SECCIÓN TERCERA. Licencias 
 

Artículo 71.-Los árbitros, oficiales de mesa y técnicos arbitrales deberán disponer de la licencia federativa 
diligenciada por la FBRM. Cada licencia tendrá validez para una temporada. 

 
La firma de la solicitud de licencia tiene carácter de declaración formal del árbitro, oficial de mesa o 
técnico arbitral respecto a los datos que figuran en la misma, responsabilizándose de su veracidad y de la 
concurrencia de los requisitos exigidos por este Reglamento General. 

 
Artículo 72.-Los árbitros y oficiales de mesa que hayan superado las pruebas requeridas y hayan obtenido 
su clasificación en la categoría que corresponda, deberán dirigirse a la FBRM al objeto de suscribir la 
licencia y abonar los derechos establecidos. 

 

SECCIÓN CUARTA. Derechos y obligaciones 
 

Artículo 73.- Son derechos de los árbitros, oficiales de mesa y técnicos arbitrales, en el ámbito federativo, 
los siguientes: 
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1. Los reconocidos a los jugadores que sean acordes con su función de colaboradores en la 
aplicación de las reglas de juego a la práctica del baloncesto 

2. Participar en la elección de los órganos de gobierno y representación de la F.B.R.M., en los 
términos establecidos en el Título II de los Estatutos. 

3. Estar en posesión de un seguro obligatorio que cubra los riesgos derivados de la práctica de la 
modalidad deportiva correspondiente. 

4. Recibir atención deportiva de la organización federativa. 
5. Asistir a las pruebas y cursos de perfeccionamiento o divulgación a los que sea convocado por 

la Federación Española de Baloncesto. 
6. Percibir de los Clubes las compensaciones económicas que se establezcan 
7. Cualesquiera otros reconocidos por la normativa vigente 

 

Artículo 74.- Son deberes básicos de los árbitros, oficiales de mesa y técnicos arbitrales, en el ámbito 
federativo, los siguientes: 

 

1. Los impuestos a los jugadores que sean acordes con su función de colaboradores en la 
aplicación de las reglas de juego a la práctica del baloncesto 

2. Someterse a la disciplina de la F.B.R.M. 
3. Asistir y ejercer sus funciones en los encuentros deportivos para los que sean designados. 
4. El árbitro principal deberá facilitar los resultados de los encuentros inmediatamente a su 

finalización, remitir el acta de los mismos, por correo urgente, por fax, o cualquier otro medio 
electrónico, informático o telemático que deje constancia de su recepción, en los plazos 
establecidos y actuar de acuerdo con lo indicado en las Normas de competición de las diferentes 
competiciones. 

5. No intervenir en actividades deportivas relacionadas con el baloncesto sin autorización de la 
FBRM. 

6. Asistir a las pruebas y cursos a que sean sometidos por la F.B.R.M. 
7. Conocimiento de las Reglas del juego y Reglamentos. 
8. Tener un comportamiento y actitud en consonancia con el juego limpio, la deportividad y el 

respeto hacia todos los jugadores, entrenadores y otros técnicos, árbitros, oficiales de mesa, 
técnicos arbitrales y, en general, con cualquier persona implica- da con el baloncesto. 

9. Aquellos otros que le vengan impuestos por la legislación vigente, por los Estatutos o por los 
acuerdos adoptados por los órganos de la F.B.R.M. 

 
SECCION QUINTA. Comité Técnico Arbitral 

 
Artículo 75. Todos los árbitros y oficiales de mesa estarán adscritos al Comité Técnico de Árbitros 

 

Siendo órgano colegiado de la FBRM, su funcionamiento se regirá por las Normas que apruebe dicho 
órgano y que se someterán a la aprobación de la Junta Directiva. 

 
El otorgamiento de las certificaciones o títulos de Árbitros y Oficiales de mesa corresponde a la FBRM, la 
cual, a través de su Comité Técnico de Árbitros, establecerá los requisitos técnicos que se determinen. 

 

CAPÍTULO QUINTO. ASISTENTE, DELEGADO DE CAMPO Y ACOMPAÑANTES 
 

SECCIÓN PRIMERA. Asistente de Equipo 
 

Artículo 76.-Es asistente de equipo, denominado tradicionalmente delegado de equipo, la persona 
natural, mayor de edad que estando en posesión de la correspondiente licencia federativa, ostentará la 
representación del club y se ocupará de diferentes gestiones administrativas, así como de auxiliar al 
entrenador en las tareas que este le señale. En cada encuentro solamente podrá actuar un asistente de 
equipo, que será el máximo responsable administrativo del Club, en dicho encuentro. 

 
Artículo 77.- Excepcionalmente se podrá autorizar que el asistente de equipo sea menor de edad en cuyo 
caso deberá ser mayor de 16 años y estar emancipado o contar con la autorización de padre, madre o 
tutor. 
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Artículo 78.-Un mismo asistente de equipo podrá tener licencia por varios equipos del mismo Club. 
También podrá suscribir otra licencia con otro Club si ésta es la de delegado de campo. 

 
La condición de asistente de equipo es incompatible con la de entrenador, así como con la de jugador, en 
el transcurso de un encuentro. 

 
Artículo 79.- No podrá actuar como delegado de campo la persona que lo esté haciendo en el mismo 
encuentro como asistente de equipo, a fin de que aquél pueda cumplir correctamente con sus 
obligaciones. 

 
SECCIÓN SEGUNDA. Delegado de campo 

 
Artículo 80.- Es delegado de campo la persona natural, mayor de edad que, provista de la correspondiente 
licencia federativa, tiene a su cargo la coordinación del orden en el terreno de juego. 

 
La licencia de Delegado de Campo habilita para desarrollar su labor con todos los equipos del mismo club. 

 
Artículo 81.- El delegado de campo será designado por el Club local y se situará junto a la mesa de 
anotación. 

 
Artículo 82.- El delegado de campo se presentará al equipo arbitral y, en su caso, al delegado federativo, 
antes de dar comienzo el encuentro para acompañarles desde la entrada al terreno de juego antes del 
comienzo, durante el descanso y al final del encuentro o en cualquier otra circunstancia en que resulte 
oportuno, cumpliendo las instrucciones que reciba del equipo arbitral o del delegado federativo, de 
acuerdo con las normas de competición de la FBRM. 

 
El delegado de campo se dará a conocer al equipo visitante, actuando de enlace entre los equipos 
contendientes y señalando los vestuarios a utilizar. 

 
Artículo 83.- Las funciones de delegado de campo serán responder del buen orden facilitando los medios 
necesarios y solicitando la intervención de la Fuerza pública antes, durante y después del encuentro, si a 
ello hubiere lugar o por requerimiento del árbitro del encuentro 

 
Artículo 84.- La función del delegado de campo es incompatible con cualquier otra con motivo del 
encuentro. 

 
SECCION TERCERA Acompañantes 

 

Artículo 85.- Tendrán la consideración de acompañantes del equipo, el director técnico o directivo 
responsable del equipo, el médico, el fisioterapeuta, el preparador físico y el encargado de material 
debiendo contar con la oportuna licencia federativa, que estará asimilada a los asistentes de equipo, 

 
La actividad de Médico y Preparador Físico podrá ejercerse en más de un equipo de clubes distintos, sin 
perjuicio de otras obligaciones establecidas en las Normas de competición 

 
En las categorías Preinfantil, Minibasket y Preminibasket, si por causas de fuerza mayor, debidamente 
acreditadas ante la FBRM, resultase imposible la presencia del entrenador, y se careciera de entrenador 
ayudante, se admitirá la dirección del equipo por parte del Director Técnico o Deportivo del Club, quien 
deberá acreditarse con la oportuna licencia expedida por la FBRM, y justificarlo en la FBRM en el plazo 
máximo de las 48 horas siguientes a la celebración del encuentro. Tal intervención podrá tener lugar en 
un máximo de tres ocasiones en una misma temporada. Si excediera de ese máximo, se tendrá por 
comparecido el equipo sin asistencia de su entrenador. 

 

Aquellos clubs que participen en las competiciones de la FBRM con quince equipos o más, podrán 
diligenciar una 2ª licencia de Director técnico, con las facultades señaladas en el párrafo anterior. 
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TITULO SEGUNDO Competiciones y Baloncesto 3x3. 

NORMAS GENERALES 

SECCIÓN PRIMERA. Temporada Oficial 
 

Artículo 86.- La temporada comienza el día 1 de Julio de cada año y finaliza el día 30 de Junio del año 
siguiente. 

 

SECCION SEGUNDA. Competiciones Oficiales 
 

Artículo 87.-A los efectos señalados en el presente Reglamento tendrán la consideración de 
competiciones oficiales las determinadas en las normas de competición. 

 
SECCION TERCERA. Forma de celebrarse las competiciones 

Artículo 88.- Las competiciones podrán celebrarse: 

a) Por sistema de copa: eliminatorias a uno o más encuentros, por diferencia de tanteo. 
b) Por sistema de liga: todos contra todos a uno o más encuentros y en uno o más grupos, en una 

o varias fases y con inclusión o no de eliminatorias por el sistema de play-off, que se disputará al 
mejor de un número impar de encuentros. 

c) Por cualquier sistema que establezca en Normas de competición 
 

Artículo 89.- Las competiciones que se celebren por sistema de eliminatorias a un solo partido, clasificarán 
en cada una al equipo vencedor del encuentro. Si el mismo terminara en empate se disputará la prórroga 
o prórrogas que determinen las reglas oficiales de juego. 

 
Los encuentros pertenecientes a una eliminatoria cuando ésta se juegue a dos encuentros, podrán 
finalizar en empate. En cualquier caso si en la suma de los dos encuentros el resultado fuera empate 
deberán disputarse la prórroga o prórrogas que determinen las Reglas Oficiales de Juego. 

 
Los encuentros pertenecientes a eliminatorias que se disputen al mejor de tres o cinco encuentros 
(sistema de play off) no podrán finalizar en empate, no teniéndose en cuenta el tanteo final del encuentro 
sino las victorias o derrotas para resolver la eliminatoria. El ganador se determinará por mayor número 
de victorias en los encuentros programados, salvo excepciones previstas en las Normas de competición 

 

En caso de que en estas eliminatorias un equipo no se presentase a disputar alguno de los encuentros, se 
dará por finalizada la eliminatoria perdiendo la misma el equipo que realizó la incomparecencia. 

 
 

Artículo 90. Durante la liga regular, los equipos de las categorías Infantil y Preinfantil deberán presentar 
en el terreno de juego, y al comienzo del encuentro, un mínimo de8 licencias de jugador salvo en las fases 
o grupos en las que las Normas de competición remitan al Reglamento FIBA sin especialidad alguna. 

 
En las categorías Minibasket, y durante toda la temporada, incluidas fases finales si las hubiere deberán 
presentar en el terreno de juego y al comienzo del encuentro, para poder disputar el mismo un número 
de 9 licencias de jugador, si el sistema de juego es el de seis tiempos. Si fuera el de cuatro tiempos se 
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aplicaría el párrafo anterior. La modalidad será determinada en las Normas de competición de cada 
temporada en las que también se podrá optar que una fase o un grupo o grupos compitan conforme al 
Reglamento FIBA sin especialidad alguna. 

 
 

Los encuentros de estas categorías (Infantil, Preinfantil o Minibasket) se jugarán siempre aunque un 
equipo presente en el terreno de juego menos de las licencias de jugador previstas anteriormente, si bien, 
en este caso, el equipo que presentó menos del mínimo de licencias citadas perderá el encuentro con el 
resultado de 20-1, no otorgándose ningún punto a efectos de clasificación al equipo que infringió la 
norma, salvo negligencia o mala fe en cuyo caso se le descontará un punto en aplicación a lo dispuesto 
en el Reglamento Disciplinario. En las 48 horas siguientes el equipo infractor deberá justificar y acreditar 
el motivo de no presentar el número de jugadores mínimo. 

 
Si los dos equipos presentasen menos licencias de jugador de las previstas se dará el resultado de 1-1 
otorgándose 0 puntos a cada equipo a efectos de clasificación salvo negligencia o mala fe en cuyo caso 
se le descontará un punto en aplicación a lo dispuesto en el Reglamento Disciplinario. En las 48 horas 
siguientes el equipo infractor deberá justificar y acreditar el motivo de no presentar el número de 
jugadores mínimo. 

 
 

Se ratificará el resultado caso de que el equipo infractor pierda el encuentro por una diferencia de más 
de 20 puntos. 

 

En los encuentros de Eliminatorias y Play off de las categorías citadas anteriormente (Infantil, Preinfantil, 
Minibasket o Preminibasket), en caso de infracción de la norma de alineación del mínimo de jugadores 
anteriormente citada en alguno de los encuentros a disputar, al equipo infractor se le computará una 
derrota por cada incumplimiento de la citada norma, teniéndose sólo en cuenta el tanteo de las 
eliminatorias a ida y vuelta, debiéndose disputar, sólo en este caso, prórroga/s de darse el empate a tantos 
a favor y en contra en la suma de los encuentros de la eliminatoria. 

 
Los jugadores inscritos en el acta y que no hayan participado en ningún período no podrán ser excluidos 
de dicha acta por ningún concepto, por lo que de producirse esta circunstancia será de aplicación lo 
dispuesto en este artículo y los concordantes del Reglamento Disciplinario sobre el incumplimiento del 
número de tiempos mínimo antes del último del encuentro. 

 
En la competición Infantil y Pre infantil se jugarán 4 periodos de 10 minutos. 

 

Todos y cada uno de los jugadores inscritos en el acta del encuentro, deberán jugar un mínimo de un 
periodo completo a lo largo de los tres primeros periodos, pudiéndose jugar en cualquier caso durante 
estos tres primeros periodos un máximo de dos periodos, salvo: 

- Sustituir Jugador lesionado 
- Sustituir Jugador descalificado 
- Sustituir Jugador que haya cometido 5 faltas personales 

 

En caso contrario perderá el encuentro por incumplimiento de la regla de sustituciones aplicando el 
Reglamento Disciplinario 

 
En el cuarto periodo se podrán conceder sustituciones siempre que el balón esté muerto como 
consecuencia de haber hecho sonar el árbitro el silbato. 

 
En categorías de Minibasket y Preminibasket, y siempre que las normas de competición aplicable a la 
temporada en vigor así lo dispongan, se podrán jugar 6 periodos de 8 minutos en lugar de los 4 periodos 
de 10 minutos referidos en los párrafos anteriores. En este caso, no está permitido hacer sustituciones 
durante los cinco primeros periodos salvo: 

 

- Sustituir Jugador lesionado 
- Sustituir Jugador descalificado 
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- Sustituir Jugador que haya cometido 5 faltas personales 
 

En caso contrario perderá el encuentro por incumplimiento de la regla de sustituciones aplicando el 
Reglamento Disciplinario 

 
 

Bajo este sistema de competición, todos y cada uno de los jugadores inscritos en el acta del encuentro, 
deberán jugar un mínimo de dos periodos completos a lo largo de los cinco primeros periodos. 

 
Se entiende periodo completo desde que se inicia el periodo hasta que finaliza, salvo las siguientes 
excepciones: 

 

- Un jugador que no finalice un periodo por lesión, se considera que ya ha jugado un período 
completo 

- A un jugador lesionado no existe obligación de sustituirle si recibe asistencia, siempre y cuando 
el juego no se detenga más de dos minutos 

- Un jugador que no finalice un periodo porque ha sido descalificado se considera que su 
alineación es válida, aunque no haya jugado los dos períodos completos 

- Un jugador que cometa cinco faltas personales se considera que su alineación es válida, aunque 
no haya jugado los dos periodos completos 

- Al jugador que sustituye al jugador lesionado, descalificado o eliminado por 5 faltas personales, 
el periodo le contará como completo. 

 

Cada jugador debe permanecer en el banco de sustitutos durante dos periodos completos durante los 5 
primeros periodos, entendiéndose o periodo completo desde que se inicia el periodo hasta que finaliza, 
sin excepciones 

 
En el sexto periodo se podrán conceder sustituciones siempre que el balón esté muerto como 
consecuencia de haber hecho sonar el árbitro el silbato. 

 
 

Las puntuaciones en categorías anteriores serán: 
 

2 puntos por partido ganado 
1 punto por partido empatado 
0 por partido perdido o por o presentar menos de 8 o 9 licencias según el sistema de competición 
adoptado en Normas de competición no concurriendo ni negligencia ni mala fe por el equipo que no ha 
cumplido dicha obligación 
- 1 punto por no presentarse a la celebración de un encuentro perdido o presentar menos de 8 o 9 licencias 
según el sistema de competición adoptado en Normas de competiciónconcurriendo ni negligencia ni mala 
fe por el equipo que no ha cumplido dicha obligación 

 
Artículo 91.- Cuando en un encuentro correspondiente a una eliminatoria un equipo llegue a encontrarse 
con un sólo jugador y, en consecuencia, los árbitros den por finalizado el partido antes de llegar a su 
término el tiempo reglamentario de juego, además de perder este encuentro, el equipo que se haya 
quedado con menos de dos jugadores perderá también la eliminatoria, independientemente del resultado 
del otro encuentro, por lo que si aquél es el primero no habrá ya necesidad de jugar el segundo. 

 
Lo anterior no será aplicable cuando se trate de eliminatorias por sistema de play-off. 

 

Artículo 92.- Los encuentros de promoción entre dos equipos para ascender o permanecer en una 
categoría tendrán la consideración de eliminatorias a los efectos de lo dispuesto en este Reglamento. 

 
Artículo 93.- Cuando una competición se dispute por el sistema de liga, cada encuentro dará lugar a las 
puntuaciones siguientes: 

a) Dos puntos al equipo vencedor. 
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b) Un punto al equipo vencido. 
c) En Minibasket y Preminibasket se establece el empate como resultad válido 
d) Cualquier otro sistema de puntuación establecido en las Normas de competición 

 
 

Artículo 94.- Terminada la competición por sistema de liga, se hará la clasificación final, del primero al 
último puesto, en función del total de puntos alcanzados por cada equipo participante en la totalidad de 
los encuentros, y de acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento. 

 
Artículo 95.- En el caso de que en una competición participase algún equipo sin derecho a ascenso, ello 
no obstará para que exista una única clasificación, incluyendo a este equipo. 

 

Artículo 96.- Salvo en los encuentros de las eliminatorias a celebrar a doble confrontación, ningún 
encuentro podrá considerarse finalizado si al terminar el cuarto período reglamentario acabara con el 
resultado de empate. Si se diera tal resultado, se continuará el juego durante una prórroga de cinco 
minutos o durante los períodos de igual tiempo que sean necesarios para deshacer dicho empate 
debiendo existir un descanso de dos minutos entre cada período extra. 

 

SECCION CUARTA. Desempates 
 

Artículo 97.- En las competiciones por sistema de liga, cuando al establecer las clasificaciones al final de 
cada jornada, o de la competición en una de sus partes o al final, se encuentren dos o más equipos 
empatados a puntos, para establecer el orden definitivo se procederá del siguiente modo: 

 
a) Hasta finalizar la primera vuelta de las competiciones cuyo sistema de liga sea a doble vuelta, el 
orden de clasificación se establecerá de la siguiente forma: 

 
En primer lugar, se tendrá en cuenta la mayor diferencia general de tantos a favor y en contra. 
En segundo lugar, el mayor cociente general de tantos a favor y en contra. 
En tercer lugar, los puntos conseguidos solamente entre los equipos empatados. 
En cuarto lugar, la mayor diferencia de tantos a favor y en contra entre los equipos que continúen 
empatados. 
En quinto lugar, el mayor cociente de tantos a favor y en contra entre los equipos que continúen 
empatados. 

 
Desde el inicio de la segunda vuelta y hasta el final de cada Competición la clasificación se obtendrá de 
la siguiente forma: 

 

Si son dos los equipos empatados se establecerá su clasificación teniendo en cuenta, los siguientes 
criterios: 
1º. Los puntos obtenidos en los partidos jugados entre ellos, clasificándose en primer lugar, el que sume 
más puntos. 
2º. Mayor diferencia de tantos a favor y en contra en la suma de los encuentros jugador entre ellos. 
3º. Mayor número de tantos a favor de uno en los encuentros jugados entre ellos. 
4º. Mayor diferencia de tantos a favor y en contra en la suma de todos los encuentros de la 
competición. 
5º. Mayor número de tantos a favor en la suma de todos los encuentros de la competición. 

 

Si son más de dos los equipos empatados a puntos, se establecerá su clasificación por los criterios 
definidos en el apartado a). Si aplicando los criterios anteriores, se reduce el número de equipos 
empatados se iniciará el procedimiento señalado en el apartado a) entre los equipos que sigan empatados 
tantas veces como sea necesario. 

 
Si contase en su contra con algún tanteo de 2-0 o haya cometido una infracción cuya sanción pudiera ser 
este resultado, éste ocupará la última posición de todos los equipos empatados a puntos con él, 
independientemente de los resultados obtenidos con los equipos con los que estuviera empatado a 
puntos. 
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SECCION QUINTA Encuentros 
 

Artículo 98.- En todos los encuentros se aplicarán las Reglas Oficiales de Juego aprobadas por la FIBA y 
editadas por la Federación Española de Baloncesto, con las modificaciones que establece el presente 
Reglamento General y Normas de competición aprobados por la FBRM. 

 

Artículo 99.-El balón de juego deberá reunir las características aprobadas por la FBRM 
 

Artículo 100.- A todos los efectos un jugador ha sido alineado en un encuentro si figura en el Acta oficial 
del mismo, suscrita por los Árbitros y Oficiales de Mesa. 

 
Artículo 101.- Solamente podrán permanecer en el terreno de juego y sentarse en el banco de cada equipo 
los jugadores que figuren en el acta de juego, entrenador o entrenadores y hasta un máximo de otras 
cinco personas, siempre que cuenten con la licencia federativa correspondiente (jugador no inscrito en 
acta o delegado, asistentes de equipo, médico, preparador físico, director técnico, directivo responsable 
del equipo, masajista y encargado de material, etc) El árbitro principal ordenará que se retire del banco o 
lugar cercano al mismo cualquier persona que no cumpla las anteriores condiciones. Asimismo, ordenará 
que se retire del banco cualquier persona que haya sido sancionada con falta descalificante, debiéndose 
retirar a los vestuarios o abandonar la instalación deportiva. 

 
 

Artículo 102.- Los capitanes de equipo podrán firmar el Acta Oficial del encuentro si lo hacen bajo protesta 
o en caso de apelación en la forma establecida por las Reglas Oficiales de Juego. 

 
Artículo 103.- Todo encuentro se considerará celebrado en la fecha en que figura en el calendario oficial, 
aun cuando se dispute en otra. En consecuencia, a efectos de validez de licencias y demás requisitos 
reglamentarios se estará a la situación de la fecha señalada en el calendario. 

 

Se exceptuará de lo dispuesto en el presente artículo lo que se refiere al cumplimiento de sanciones, en 
lo que se estará a lo previsto en el artículo correspondiente del Reglamento Disciplinario. 

 
En lo referente al horario de los partidos y dirección de terreno de juego se estará a lo que establezcan 
las Normas de competición 

 
En caso de suspensión de un encuentro antes del inicio del mismo, no será necesario que la alineación 
sea la misma que la que figura en el acta del encuentro suspendido, salvo que no se hubiera cumplido la 
norma del mínimo de jugadores disponibles para jugar, en cuyo caso, si por cualquier motivo se repitiera 
el encuentro, aquel equipo que hubiera incumplido dicha norma sí deberá respetar la alineación existente 
en el acta del encuentro suspendido, que deberá coincidir obligatoriamente con los jugadores que 
estuvieran disponibles para jugar en dicho encuentro suspendido. 

 
La alineación que consta en el Acta, con la firma del Entrenador del equipo, será la dispuesta para poder 
jugar durante el encuentro, siendo responsabilidad del entrenador las consecuencias de la incorrecta 
relación de jugadores alineados, tras la conformidad de su firma, sin perjuicio de la responsabilidad del 
equipo arbitral de la comprobación pertinente de las licencias de los jugadores afectados, así como hacer 
constar al dorso del acta aquellos que estén presentes y disponibles en caso de suspensión del encuentro, 
por si se acordase su repetición o reanudación. 

 
Artículo 104.- Los equipos no podrán alegar ninguna causa para no celebrar un encuentro o demorar su 
comienzo cuando hayan sido requeridos por los árbitros para iniciarlo. Su negativa a cumplir la orden de 
los árbitros podrá ser considerada como incomparecencia. 

 
Artículo 105.-En caso de incomparecencia total del equipo arbitral designado, éste podrá sustituirse por 
personas presentes, siempre que sean árbitros titulados, si están de acuerdo ambos equipos, haciéndolo 
constar al dorso del acta, con la conformidad de los capitanes. Los encuentros a los que deben comparecer 
dos árbitros y sólo compareciese uno de ellos, se celebrarán con el árbitro presente, quien 
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podrá utilizar como auxiliar a otro árbitro titulado si lo hubiese y siempre que haya conformidad de ambos 
equipos. 

 
Artículo 106.- Si la incomparecencia afecta aun Oficial de Mesa ,el árbitro principal, podrá sustituirlos del 
modo que crea más conveniente, a fin de que el encuentro no haya de suspenderse. 

 

Artículo 107.- Cuando del informe arbitral o informes complementarios del mismo, se desprenda que el 
resultado que refleja el acta es anormal, y que el arbitraje no pudo ser realizado libremente debido a la 
actitud coactiva del público, u otras circunstancias, que hicieran temer por la integridad física del equipo 
arbitral, los órganos disciplinarios determinarán si el encuentro ha de repetirse, y en qué condiciones, o 
en su caso, si se dan los supuestos previstos en los artículos del Reglamento Disciplinario para dar por 
perdido el partido al equipo responsable de tales hechos. De acordarse la repetición del partido, los gastos 
e indemnizaciones que procediesen con tal motivo serán de cuenta del Club causante. 

 
Artículo 108.- En el supuesto de que el acta oficial de un encuentro no refleje el resultado real del mismo 
de modo que, a juicio del Comité de Competición, influya decisivamente o desvirtúe el resultado final del 
mismo, dicho Comité podrá anular el encuentro celebrado y disponer su nueva celebración total o 
parcialmente. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO. INSCRIPCION EN COMPETICIONES 
 

SECCION PRIMERA Principios Generales 
 

Artículo 109.-Podrán participar en las competiciones que convoque la FBRM los Clubes afiliados a la 
misma que se encuentren al corriente de sus obligaciones deportivas, administrativas y económicas y 
tengan la categoría exigida para la competición de que se trate, así como el derecho deportivo necesario 
y demás requisitos que establezcan las Normas de competición 

 
 

Artículo 110.- En el caso de que un Club renuncie a su categoría o al derecho de ascenso, la vacante será 
cubierta en la forma prevista en la normativa específica de esa competición. En caso de ausencia de 
normativa específica, la vacante será cubierta siguiendo el siguiente orden: 
1º. La primera vacante se destinará en primera opción al equipo clasificado en el puesto inmediatamente 
siguiente a los ascendidos 
2º. Si renuncia aquél el equipo descendido de la competición superior por su orden de clasificación. 
3º. Así sucesivamente alternando la clasificación de los equipos siguientes a los ascendidos y los 
descendidos, hasta el número máximo de plazas que daban lugar al descenso 
4º. Si no se cubrieran las plazas por aquellos que lo soliciten, aunque sea un club de nueva creación 
resolviendo en caso de que existan más peticiones que plazas a cubrir, decidirá discrecionalmente la Junta 
Directiva de la Federación 

 

SECCION SEGUNDA Equipos 
 

Artículo 111.- El número mínimo de licencias de jugadores que obligatoriamente ha de tener diligenciadas 
y de alta cada equipo participante en competiciones organizadas por la FBRM será de 8 jugadores. 

 
Artículo 112.- Todo equipo podrá fichar los jugadores que determine las Normas de competición para 
cubrir las bajas que se produzcan en el número máximo de licencias. Consecuentemente pueden dar 
bajas y altas durante la temporada según las Normas de competición. 
La FBRM podrá admitir excepciones a esta norma a petición justificada de un equipo (lesión grave o 
enfermedad del jugador, traslado por motivos de familia o trabajo del jugador y análogos) 

 

Artículo 113.- En ninguna categoría serán diligenciadas licencias fuera de los plazos que se determinen en 
las Normas de Competición. 
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Artículo 114.- Para tomar parte en un encuentro, los equipos deberán presentar las licencias de todos los 
jugadores que alineen, diligenciadas con antelación al mismo. Si alguna de ellas estuviera en tramitación, 
será necesario demostrar al árbitro la identidad de los jugadores, que se encuentren en dicho caso, 
mediante presentación del DNI, Carnet de conducir o Pasaporte Individual. Dichos jugadores firmarán al 
dorso del acta para comprobación posterior de su identidad, responsabilizándose el equipo si hubiera 
falsedad o incumplimiento de los requerimientos exigidos para la tramitación de licencias 

 
Artículo 115.- Las Normas de competición podrán facultar la alineación de jugadores en equipos de 
categoría inmediata superior del mismo Club, a jugadores con licencia en la categoría inmediata o 
inmediatas inferiores (máximo dos), con las condiciones y limitaciones que las mismas establezcan. 

 
SECCION TERCERA Equipo Arbitral y Delegado federativo 

 
Artículo 116.- A todos los efectos el equipo arbitral estará integrado los árbitros y oficiales de mesa, que 
establezcan las Normas de competición. 

 
Artículo 117.- Cualquier Club podrá solicitar Delegado Federativo de acuerdo con lo determinado en las 
Normas de competición. 

 
Artículo 118.- El árbitro principal será el responsable del acta oficial del encuentro, revisando al final de 
cada periodo y en cualquier momento que estime oportuno todas las anotaciones, de las que dará fe con 
su firma y que cerrará la misma. En caso de disconformidad con el resultado del encuentro los capitanes 
de los equipos podrán firmar “bajo protesta” con anterioridad a que el árbitro cierre el acta; protesta que 
podrá ser razonada por escrito en el improrrogable plazo que determine las Normas de competición. 

 
Artículo 119.- El árbitro principal informará dorso del acta oficial de juego, de cuantas incidencias ocurran 
antes, durante y después del encuentro, tanto en lo que se refiere al cumplimiento de las normas que 
rijan para la competición, como al comportamiento de los equipos y público. Excepcionalmente podrá 
sustituir esta obligación por un informe en pliego aparte, que habrá de remitir necesariamente por el 
medio que estime oportuno, siempre que tenga entrada en la sede de la FBRM en los plazos que 
determinen las Normas de Competición. 

 
Cuando razonablemente se den circunstancias que impidan la redacción del escrito que corresponde 

efectuar, se hará constar en el acta la mención "sigue informe". La falta de remisión del informe en este 
caso, dentro del expresado plazo, se considerará información defectuosa. 

 
Artículo 120.- El árbitro principal del encuentro cuidará de que sea entregada a cada equipo una ejemplar 
del acta oficial, remitiendo los otros ejemplares a la FBRM, asegurándose en caso de que tengan 
incidencias que sean recibidas en la misma en los plazos determinados en las Normas de Competición 

 
La actuación arbitral no se considerará finalizada a todos los efectos, hasta la recepción del acta del 
encuentro en la FBRM. Independientemente de la remisión del acta, el árbitro principal, está obligado a 
comunicar a la FBRM el resultado del encuentro dentro de los plazos determinados en las Normas de 
competición. 

 
El incumplimiento de los plazos indicados se considerará como información recibida defectuosa, 

pudiendo ser objeto de sanción determinada en el Reglamento Disciplinario 
 

Artículo 121.- Los árbitros cuidarán de que se celebre todo encuentro que esté oficialmente programado, 
suspendiéndolo sólo en caso de fuerza mayor, actitud gravemente peligrosa del público o de cualquiera 
de los equipos contendientes para la seguridad del equipo arbitral o de los jugadores. En cualquier otro 
caso no podrán suspender un encuentro. 

 

Artículo 122.- Antes de comenzar el encuentro, el árbitro principal comprobará la identidad de los 
jugadores inscritos en el acta, mediante el examen de las correspondientes licencias y requerirá a los 
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que no la presenten o de cuya identidad tenga alguna duda, para que firmen al dorso del acta oficial de 
juego y presenten su Documento acreditativo de su identidad a juicio del árbitro principal 

 
Igualmente comprobará la identidad de los demás componentes del banco, quienes si carecen de licencia 
y no justifican que la misma está en tramitación no podrán permanecer en el mismo. 

 
 

Artículo 123.- Cuando sea expulsado del terreno de juego por falta descalificante un jugador, entrenador, 
asistente o acompañante del equipo, el árbitro principal retendrá su licencia, debiendo aplicar los medios 
necesarios para que la misma se encuentre en la FBRM en los plazos determinados en las Normas de 
competición 

 
 

CAPITULO TERCERO. TERRENOS DE JUEGO, FECHAS, HORARIO Y UNIFORMES DE JUEGO. 
 

SECCION PRIMERA Terrenos de juego. 
 

Artículo 124.- Los terrenos de juego a utilizar por los Clubs para sus encuentros oficiales, así como los 
tableros, aros, redes y aquellos elementos y dispositivos de seguridad y protección, han de reunir las 
condiciones Técnicas señaladas por las Reglas Oficiales de Juego y por las Normas de competición. 

 
Artículo 125.- La condición reglamentaria de los terrenos de juego será determinada, en su caso, por el 
Comité Técnico de la FBRM 

 

SECCION SEGUNDA Señalamiento de horas 
 

Artículo 126.- Al realizar su inscripción, cada equipo deberá hacer constar la hora en que darán comienzo 
los encuentros, la cual estará comprendida dentro de los límites que señalen las Normas de competición 
correspondientes. Dicha hora se podrá variar en la forma, plazos y condiciones que se establezcan por la 
FBRM. En caso de que no tengan señalado el horario de los partidos, la FBRM señalará de oficio el horario 
que estime oportuno 

 
SECCION TERCERA Cambios de Fecha y Terrenos de juego. 

 

Artículo 127.- Para autorizar cambio de fecha, hora o terreno de juego en algún encuentro y dentro de 
los límites que las Normas de Competición establezcan, será preciso que el Club interesado lo solicite, en 
la forma que establezca la FBRM 

 
Artículo 128.- Cualquier modificación de horario, fecha o terreno de juego no autorizada expresamente 
por la FBRM no será válida. 

 

Artículo 129.- La FBRM publicará el calendario de encuentros de cada competición señalando campos y 
horarios. A partir del momento de la publicación del calendario no será admitida ninguna modificación, 
salvo las expuestas en los artículos anteriores. 

 
SECCION CUARTA Color de los uniformes de juego 

 
Artículo 130.- En caso de que, a juicio de los árbitros, el color de los uniformes de juego de ambos equipos 
pueda prestarse a confusión, tendrá que cambiar de camiseta el equipo visitante. 

 
Artículo 131.- Cuando una competición se celebre en concentración, se considerará como local, a efectos 
de cambio de camiseta, el que figure en primer lugar en el programa oficial. 

 
CAPITULO CUARTO. SUSPENSION E INTERRUPCION DE LOS ENCUENTROS 
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Artículo 132. Ningún encuentro podrá ser suspendido más que por la FBRM la cual, estudiadas las 
circunstancias del caso, decidirá la fecha en que haya de celebrarse dentro de los límites y condiciones 
que las Normas de Competición establezcan 

 
En caso de fuerza mayor o demás circunstancias enumeradas en este Reglamento y normas de aplicación, 
los árbitros o delegado federativo, si lo hubiere, ostentando esta facultad por delegación de la FBRM, a la 
que habrán de informar inmediatamente de las causas que hubieran motivado la suspensión y de las 
medidas adoptadas. 

 
Artículo 133.- En los supuestos a que se refiere el artículo anterior, la FBRM decidirá si ha de continuar el 
encuentro, señalando en este caso, fecha, hora y campo, o si lo considera finalizado, determinando en qué 
condiciones, sin perjuicio de la comisión de infracción disciplinaria, para lo que en este caso decidirá el 
órgano disciplinario deportivo competente conforme al Reglamento Disciplinario. 

 
Artículo 134.- Al Club que no satisfaga las obligaciones económicas establecidas en las Bases de 
competición, se le suspenderán los encuentros en que haya de participar, los cuales se le darán por 
perdidos. 

 

CAPITULO QUINTO. Competiciones 3x3 
 

Artículo 135.- Las normas del Título II de este Reglamento en lo no contemplado por las Normas de 
competición generales y específicas de los torneos de la especialidad 3x3 serán de aplicación a dicha 
especialidad siempre que sean conformes con su naturaleza, fin y especificidad. 

 
DISPOSICION ADICIONAL 

 

El presente Reglamento podrá ser desarrollado mediante circulares aprobadas por la Junta Directiva de la 
FBRM 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

ÚNICA. - La Comisión Ejecutiva de FBRM queda facultada para interpretar y coordinar los Reglamentos 
de la FBRM, en superior interés del Baloncesto, y de las propias competiciones, oídas las partes 
interesadas. 


